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Definición del proyecto específico

Objetivo estratégico 
2016 - 2026 Fortalecer la confianza y la participación ciudadanas en la vida democrática y política del país.

Proyecto estratégico 
2016 - 2026 G   Fortalecer la gestión y evaluación administrativa y cultura de servicio público

Objetivo Realizar un ejercicio parcial vinculante durante las dos elecciones a celebrar en los estados de Coahuila e Hidalgo en 2020, a fin de implementar tecnología que permita eliminar 
errores en el escrutinio y cómputo y captura de resultados, así como abonar a la oportunidad y eficiencia en la obtención de resultados, bajo los principios de certeza e integridad.

Alcance

Durante el PEL 2019-2020 en los estados de Coahuila e Hidalgo, se realizará un ejercicio de elección en 10 distritos y 4 municipios respectivamente, utilizando un instrumento de 
votación electrónica, en Coahuila con un máximo de hasta 60 equipos en la entidad en un número igual de casillas; en Hidalgo se instalarán un máximo de hasta 40 equipos en 
un número igual de casillas. Se realizarán los trabajos técnicos y administrativos para la adquisición y/o actualización de la tecnología que permita la automatización del voto. De 
igual manera se llevará a cabo el diseño de un dispositivo electrónico que integre los requerimientos técnicos y operativos para usarse en una elección vinculante durante el PE 
2024.

Justificación

La automatización de la emisión del voto, el escrutinio y cómputo, y la transmisión de resultados, permitirá reducir tiempos, simplificar y hacer más eficientes los procesos para la 
votación, así como los cómputos distritales, además de eliminar los errores más comunes que se presentan (llenado de actas y votos nulos por error); lo anterior basado en las 
buenas prácticas existentes a nivel internacional. Asimismo, difundir entre las y los votantes, partidos políticos, candidaturas independientes, así como a personas de los distritos 
electorales, el uso de la votación electrónica como una mejor alternativa para la emisión del voto, en el periodo de enero a diciembre.

Fundamento Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos artículo 15

Atribución Artículo 41, base V de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos; Artículos 30; 56, inciso b), c), f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; artículo 
47 del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral.
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